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: ómpañias
Extracto de: la Escritura Pública de aumento de capital, reforma de Estatutos .
y prórroga de plazo de duración de la Compañía -
PORTADORA TOMEBAMBAS. A.”

1.— La escritura pública de
aumento de capital, reforma de
estatutos y prórroga de plazo de
duración de la Compañía Anóni.
ma denominada “IMPORTADORA
TOMEBAMBA S.A.”, se otorgó
el 28 de Octubre de 1972 ante el

ACCIONISTAS
Miguel Merchán C.
-César Vázquez A. ,
María Vázquez de V,
Teresa Espinoza de P.
Agustina del Alcázar
Luis Malo A.
Gilberto Malo J. :
Monserrat Pacheco de C,

: Salvador Pacheco M. :
Gtillermo VázquezA.
Polivio Vázquez A.
Guillermo Vázquez C,
Nora Vázquez de M.
Fernando Vázquez del A..
Rocio Vázquez del A, *
Roza Vintimilla de D.
Bertha Vintimilla de O.
Cornelio .Vintimilla M. Jr. .
Juan P, Vintimilla Y.
Laura 1. Viotimilla Y.
Patricia Vintimilla V.

TOTALES “

4.— En virtud del aumento de
Capital se reforma el Artículo
Cuarto de los Estatutos: El pri-
mer párrafo del Artículo Cuarto

“El Capital Social de la
Compañía es de DIEZ MILLO-
NES NOVECIENTOS SESENTA Y
DOS MIL SUCRES, representa.

, das por diez mil novecientos se-
* senta y dos acciones de un mil
gucres cada una, numeradas des
de el cero, cero, cero,. uno al
diez mil novecientos sesenta . y

. dos inclusive”.

. siguientes reformas:
5.— Además se introducen las

El Artículo
Tercero dirá: “El plazo de “Im
portadora Tomebamba S.A.” fe-
necerá el diecinueve de Agosto
de mil novecientos noventa y cua,
tro, sin perjuicio de que pueda
ser ampliado o restringido coa

. los requisitos que exige la Ley”.

: considerará como dueño de
acciones a quien aparezca como -
tal en dicho libro“.— En el Ar-.

Suprimese la última parte del
Artículo Quinto.— Sustitúyese el
Artículo Sexto por el siguiente:
“Todas las acciones en que está
dividido el capital son ordinarias
y los titulos que los amparen se-
extenderán en libros talonarios
correlativameute numerados y se
inscribirán en el Libro de Accío
Des y Accionistas. La Compañía

as

tículo Décimo Primero, entre
" Junta Geueral de Accionistas * y
El Presidente, intercálase “El
Directorio".—. En los- Artículos.
Décimo Primero, Décimo Sépti.
mo, Décimo Novena y Vigésimo
Octavo, sustitúyese “Gerente E-
jecutivo” por “Subgerente”.-- Su

. prímese el Artículo Décimo Se-
* gundo y, su texto, se sustituye
por el siguiente: “La representa-
ción legal de la Compañía co-

 tresponderá al Gerente General,

' tro accionista mediante
comunicación escrita, o a un ter”

y, €n caso de falta, ausencia O
impedimento de éste, al Subge-
rente",— El Artículo Décimo
Sexto dirá: “Los accionistas in-
tervendrán en la Junta con un
voto por cada acción pagada, se
podrá delegar este derecho a o-

simple

cero mediante poder: legalmente
conferido”.— Los literales a.
d) y e) del Artículo Décimo N
vyeno se susfituyen. por los sio
guientes: “a)'Nombrar y remo-
ver Presidente, Vicepresidente,
miembros del Directorio, Geren-
te General, Subgerente y Comi.
sarios”; -“d) Fijar la remunera-

- ción de los Gerentes, integ:antes

te General.—

Notario Séptima del Cantón Cuen
ca, Dr. Emiliano Feicán G., a.
piobada por el señor Intendente
de Compañías de Cuenca me-
diante Resolución N? 49-—IC-—-72
de 4 de Diciembre de 1972.
.La inscripción eu el Registro

APITAL SUSCRITO
145.000.00

* 190.000.00 c
139.000.-00
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8'962.000.00. 7

de los Organismos de Adrainíétra
ción y €omisarios”; “e) Resolver
a cerca de la emisión de partes,
beneficiarias y “obligaciones, y
de la amortización de las accio-
nes".— Después del Articulo” Dé
cimo Noveno, intercálase un nue
vo título cau el siguiente texto:
“Fítulo Seis: Del Directorio.-—
Artículo Vigésimo: El Directorio
estará integrado por el Presiden-
te de la Compañia que lo-será
también del Directorio, por
Vicepresidente y por: tres vocales
elegidos por la Junta General en.
tre los accionistas. La propia
Junta General elegirá támbién
tres vocales supleutes queserán
principalizados,
rio, por el orden de sus nombra-
mientos. ¡Actuará de Secretario,
con voz pero sin voto, el Geren-

Artículo Vigésimo"
Primero: El periodo de los miem
bros del Directorio será ¿uual,
pudiendo ser indefinidamente re.
elegidos. Aún cuando hubiere fi-
na:izado su periodo, seguirán ac-
tuando hasta ser legalmente re-
emplazados.—' Actículo Vigésimo
Seguido: El Directorio se reuni.”
rá ordinariamente por lo menos
uña vez al mes, y extraordina-
riamente ' cuando fuere convoca-
do por él Presidente'o ¿for"el Ge-
rente Geuerál. La. convocatoria
se hará por carta circular, con
indicación de día y hora. . Habrá
quórum con la asistencia de tres
miembros, Las decisiones se-toz
mará por mayoría de -votos' per-
socales, pero se requerirá una-
nimidad cuandola reunión. se lle
ve a cabo. solo con tres miem-:
bros. Tales decisiones constarán
de actas, y se llevarán ' a cabo
sin necesidad de esperar la..a.:
probación de las mismas, a me--
nos que se resolviere expresa-
mente -lo contrario.— Artículo
Vigésimo Tercero: Son atribucio-
Nes y deberes del Directorio; a)
Dirigir la marcha de los nego.
cios de la Coropañía; b) Presen-
tar, por intermediodel Presiden
te, a la Junta General Ordina-
ria, un iforme anual de labo=
res, la liquidación de Pérdidas
y Ganancias, el Balance Gene.
ral y el Proyecto ' de Distribu-
ción de utilidades; c) Expedir
los Reglamentos que creyere del
caso; d) Suspender en' elejerci-
cio de sus funciones a-los Geren=
tes o a cualquier otro funciora.
rio nombrado por la Junta Gene-
ral, cuando así convenga a los
intereses de la Compañía, y siera

el Tos Jefes “de sección;

en “caso -necesa- :

.éstis estatutos;

. trajudicialmente, :
o contrato, necesitando autoriza:

“Anónima

Mercantil consta bajo el N” 125
el 7 de Diciembre de 1972.
2.— Comparece al otorgamien-

to de la escritura pública antes
mencionada, el señor Cornelio
Vintimilla Muñoz (hijo)' en su ca.
lidad de Gerente General de la

- Pagado conReservas
y

4

“— 104.000.00  ?
= -207.000.00

“+” 207.000.00
-* 83,000.00
“ : 104.000.00
“— 104.000.00:
“ 1.018.000.00
« *830.000.00
“s  207.000.00
« 249.000.00
“> 207.000.00
“ -297.000.00
“— "52.000.00-.
“52.000,00
2 394,000.00
=. **41:000.00.
“— 41.000.00.
“41,000.00 -

_* 4'148.000:00

pre que la sesión cueritte con la a
sistencia de los: cinco miembros
integrantes del Directorio; e) De
signar reemplazo' con el "carácter
de interino, en caso de suspen-
sión contemplada en el literal an
terior, hasta cuando, llevado el
asunto a conocimiento de la Jun=

.ta General, sea resuelto definiti.
vamente por éste; f) Nombrar a
los 'funcionarios. que tengan res-
ponsabilidad, a los auditores y a

8) Apre-
bar 0reveer las resoluciones del
Presidente o de los Gerentes; h)

. Aprobar el cuadro de sueldos del
personal; 1) Resolver la convo--
catoria a Junta General; j) Re.
solver sobre la creación de su-
cursales o agencias, o sobre la
apertura de nuevas líneas de ne-
gocios; k) Autorizar la compra,
venta, uta, —anticrecis 0
cualquiera limitación de domi-
nio de bienes inmuebles:
solver. sobre todo. contrato 0
transacción cuyo monto exce
da del veinte por ciento del ca-
pital social; * m) Conocer y re-
Rolver todos" los asuntos que fue.
ren sometidos a consideración y,

¡“Que no sean competencia, exciuA
siva de la.Junta” General;.'n)
Cumplir y hacer” Cumplir-la Ley,

y las resoluciones de la JuntaGe
neral*.— Se reforma. el Artículo
Vigésimo. que pasa: a ser Vigési-
mo Cuarto agregándose las pala:
bras. “y' del--Directorio, tanto al
Jiteral a) cuanto al literal de
El actual Artículo” Vigésimo Ter=
Cero, que: en adelante será Vi
gésimo Séptimo, dirá: “La'-Jun-
ta General de Accionistas desig-
rará un Gerente «Geueral ' y un
«Subgerente, * pudiendo además
nombrar, según las necesidades,
uno O más rentes para deter-
minadós ' aspectos“de. la, Adminis.
tración, como créditos, ventas,
etcétera, determinando en cada
caso la forma «de remuneración
y su monto”,— Se reforma el
actual Artículo, Vigésimo Cuarto,
que pasa a ser Vigésimo Octavo,
agregándose después“ de las 'pá-
labras“de la “Junta General” lo
siguiente: “ydel Directorio”.
El Artículo “Vigécimo Quinto que
pasa a ser Vigésimo Noveno, se.
reformaa los literáles a), b), c)
y £),-que dirán: “a). Represen-
tar a la Sociedad, judicial o -ex-

"en todo acto

ción expresa del Directorio, úni
vicamente para aquellos negocios

ta, compartirá con el
General el Gobierno de la Socie-.

D Re--

denominada 11M-

Compañía “IMPORTADORA TO-
MEBAMBA S.A.”. El compare-
ciente es de nacionalidad ecua-
toriana y domiciliado en la Ciu-
dad de Cuenca. . *
3.— El capital aumentado. ha

sido suscrito y” pagado en la. E
guiente forma:

Pagado con cargo a
Ctas. en Participación

 

— sé  145.000.00 -
. “ —190.000.00
e 139. 000.00

“ "48.000,00

“— 109.000.00
**- 3:600.000.00. ..

_“ 334.000.00

“> 249.000.00

s
2% :47814.000.00 -

o centratos que miren alj:«domi.
nio de los bienes inmuebles de la
Compañía, o representen: más
del veinte por «ciento del Capital
Social; .b) Administrar -la Socie-
dad y supervigilar el trabajo de.
funcionarios y empleados; €)
Nombrar y remover empléados”;
*g) Manejar los fondos de la
Compañía: y controlar el movi-
miento económico general".— Al
literal 1) del mismo Artículo se
sgrega "y de) Directorio”,— El
Artículo Vigésimo Sexto que :e-
rá el Trigésimo, "se sustituye
por el siguiente: “El Subgerente,
que podrá ser'o no un: acciorás-

Gerente

dad em lo económico. Su- nom-
bramiento será firmado por el
Presidente, y una vez inscrito,
en el Registro Mercantil, le sérvi
rá de suficiente credencial para
cuando, en reemplazo del Geren
te General, deba «intervenir a
nombre de la Compañía".— En
el Artículo Vigésimo - Séptimo
que en adelante será * Trigésimo
Primero, en. donde dice “Geren.'
te Ejecutivo” póngase uba
rente” y, además se sustif
los :Jiterales“a), cyy 1)*por os
siguientes: “a) Subrrogar al Ge-

los “Reglamentos -*tente Genéraf, en caso de falta
temporal o impedimento, «actuan.
do con las mismas atribuciones y
facultades que éstos Estatutos
conteden .al' Gerente General.
bastando'para ello una carta sus
crifa por: éste o una resolución
del Directorio”; c) Cumplir y ha
cer cumplir las resoluciones de
la Junta General,
o del Gerente General"; “% Cum
plir con todas las demás obliga-
ciones y ejercer todas las demás.
facultades que le fueren asigna-
das por la Junta General o por.
el Directorio”,-— Además se mo-
difica: la numeración de lós Tí-
tulus y *Artículos de los Estatu-
ter que siguea al actual Artícu-
lao Décimo Noveno.—

«Lo que pongo en conocimien=
to del público para los fines le-
gales corsiguientes.—

Cuenca, 29 de Biciembre de
1972,

DR. MIGUEL DIAZ CUEVA
Secretario de la Superintendencia
— de Compañías, Oficina” .

en Cuenca.
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del Directorio .  


